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Presidencia 

Adán Martín resalta el carácter estratégico de la línea marítima que unirá Canarias con

Marruecos 

* El Gobierno canario trabaja para que comience a operar antes del próximo verano, entre Puerto del 

Rosario y Tarfaya 

El presidente del Gobierno de Canarias, Adán Martín, destacó el "carácter estratégico que tendrá la primera
línea marítima que unirá Canarias con Marruecos por los puntos más cortos, las apenas 60 millas que 
separan Puerto del Rosario de Tarfaya".  
Adán Martín realizó esta valoración tras una reunión esta mañana con el delegado del Gobierno en 
Canarias, José Segura, el presidente de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, Emilio Mayoral, el presidente 
del Cabildo de Fuerteventura, Mario Cabrera, representantes de la empresa naviera que promueve la 
iniciativa y otros miembros del Gobierno de Canarias para tratar sobre este asunto. 
El Presidente subrayó la importancia de que todas las administraciones estén trabajando en el mismo 
sentido para abrir esa línea marítima entre Fuerteventura y Marruecos. Una iniciativa que "supondrá un 
cambio importantísimo para Canarias", agregó.  
La nueva línea permitiría el tráfico de personas y mercanc ías, e incluso de turistas que estén de visita en 
las islas y quieran pasar un día en Marruecos,  resaltó el presidente del Ejecutivo, que espera que pueda 
comenzar a operar antes del próximo verano. Para ello, apuntó, la Unión Europea tendrá que dar luz verde 
al proyecto antes de que finalice este año.  
La duración del trayecto dependerá de la velocidad del barco, pero podría durar entre dos horas y media y 
cuatro horas, apuntó Adán Martín. A lo que añadió que "esta línea directa permitiría colocar al Archipiélago 
en el eje que cruza África", por lo que podría ser un paso más para acercar a Canarias a la idea de 

convertirse en una plataforma logística entre tres continentes:  África, América y Europa.  
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